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MUNICIPIO DE
LAs PIEDRAS

Acta No $9n020
Resolución

No45712020

I¿s Piedras, 18 de Noviemb¡e de 2O20-

vISTo: la necesidad del Municipio de Las Piedras de reforzar los rubros que se presenta! con
saldos insuficientes; 5723,5172

CONSIDERANDO:

1o.- que los rubros de Control Presupuestal correspondientes a
son insuficientes para los gastos previstos;

2.-que sería oportuno la trasposición del gasto del renglon
5163 GCI Compras;

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Solicitar a la Intendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposición de rubros de los
renglones 5163 , a los renglones 5123,5172, en base a lo estipulado en la información anexa al
expediente No 2020-8 I - 1420-00824.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo l-ocal y Participación, Tesorería y Recursos Financieros.
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MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION

18t11t20

Alcalde del Municipio de Las Piedras

Solicito ar]torizar la trasposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de refozar los renglones
que a la fecha cuentan con saldo insuf¡ciente del programa 142 Municipio de Las piedras.

Una vez aprobado mediante resoluc¡ón del Concejo, anexar al expediente 2020-81-1420-00824 y remitir a 1O3O
- Control Presupuestal

Cyntia Redón

45268352 - 14356

Referente Presupuestal 'Y"* fu

u¡fi!!,ffn
Ajqv"'

Págiña 1

f?*" q^y

(0ntoÓ Pt|il'


